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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

No aplica dd/mm/aaaa 20/03/2024 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) 

Fortalecimiento técnico  

DEPENDENCIA CITANTE:  
DIRECCIÓN DE ELIMINACIÓN DE VIOLENCIAS CONTRA LAS 

MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Prevención y Atención a Mujeres Víctimas de Violencia 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) 8:00 am   10:00 am 

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 
Fortalecimiento técnico en medida de protección  

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Incluidos en el anexo: listado de 

asistencia 
  

   

   

   

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1.  Desarrollo de la reunión  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1 

Se inició la reunión con la presentación de las colegas Camila Ariza y Johana Prieto, quién desde sus roles 

hacen presentación de los equipos que coordinan en Litigio penal y medidas de protección.  

 

Camila inició con la presentación de la normatividad general y las diposiciones que se han dado en terminos 

de regulación: Ley 294 de 1996; ley 575 de 2000, Ley 1257 de 2008, Ley 2126 de 2021; Ley 2197 de 2022 

(art. 60) 

 
 

La Ley 2294 de 2023, se expide el art. 344 (Estado de emergencia): reconoce y declaró la emergencia por 

violencia de género en el territorio nacional.  

 

Desde el equipo de la LPD, podemos dar indicaciones en materias procesales, de qué hacer y cómo debería 

ser el debido proceso en la administración de Justicia.  

 

• Ley 1257 de 2008: garantiza el derecho a todas las mujeres una vida libre de violencia, que 
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incluye varias disposiciones en sus articulos: 16, 17 y 20 .  

 

  
 

 

• Ley 2126 de 2021: Dicta dispocisicones que le permite a lcas CF garantizar el acceso a la 

administración de justicia con el fin de prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los 

derechos de quienes están en riesgo, ya sean víctimas de violencia por razones de género u otros 

tipos de violencia en el contexto familiar: Art 12 – funciones de la comisarías de familia- , art 15 – 

funciones del equipo interdisciplinario-. 

Art. 17. Medidas de protección, módifica el articulo 5 de la Ley 294 de 1996, art.2 ley 575 de 2000, 

art. 17 ley 1257 de 2008.  

 

   
 

 
 

Con base en lo señalado en el art. 17 de esta ley, se revisó una a una las medidas de protección que pueden 

ser adotadas.  
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Finalmente se abordó la Resolución 314 de 2022, explicando los procesos de escalonamiento de casos y las 

excepciones de la representación.  

 
Se respondieron algunas preguntas, tendientes a resolver dudas sobre las medidas de protección.  
 

2.  
 

COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1 Se realizará envió de las presentaciones usadas, así como 

la Ley 1257 de 2008, la Ley 2126 de 2021 y la 

Resolución 314 de 2022 de la EJG  

Marcela Hoyos  Martes 24 de 

marzo de 2025 

            

FIRMANTES RESPONSABLES 

 

Firma 

 

NO APLICA 

Firma 

 

NO APLICA 

NOMBRE Y APELLIDOS: NO APLICA NOMBRE Y APELLIDOS: NO APLICA 

Cargo: NO APLICA Cargo: NO APLICA 

 

            ANEXOS: Listado de asistencia del 20 de marzo de 2025 
 

            Elaboró: Andrea Marcela Hoyos Martínez – Contratista, Dirección de Eliminación de Violencias Contra las Mujeres  

            Revisó: N/A 

            Aprobó: N/A



 

  

ANEXOS: Listado de asistencia del 20 de marzo de 2025  



 

  

 
 

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 


